
Número 38 

Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

ORDENANZA 

serie 1999-2000 
Presentada por: Administración 

PARA CREAR UN (1) PUESTO DE MONITOR EN EL SERVICIO DE¡ CARRERA, 
ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE AUDITORIA INTERNA, ESTABLECER 
REQUISITOS, FUNCIONES, PERIODO PROBATORIO, ESCALA RETRIBUTIVA Y 
ASIGNAR LA PARTIDA PARA EL PACO DE LOS MISMOS. 

Por cuanto: 

POR TANTO: 

sección 1 ra.: 

sección 2da.: 

como parte de la reorganización que está llevando a cabo 
el Municipio de Guaynabo en la estructura administrativa, 
se hace necesario crear un <1> puesto de Monitor en el 
servicio de carrera, adscrito al Departamento de 
Auditoría Interna. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, 
PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, DIA 
12 DE OCTUBRE DE 1999. 

crear, como por la presente se crea, un <1> puesto de 
Monitor, adscrito al Departamento de Auditoría Interna. 

El puesto tendrá las siguientes funciones: 

Monitorear la asistencia de los empleados de campo y/o 
oficina de acuerdo a la programación de trabajo. 

Realizar intervenciones sobre procedimientos v 
operaciones fiscales en el área de personal. 

Mantener actualizados los organismos operacionales v 
conocer la composición de los mismos. 

Monitorear la acumulación v uso de las diferentes 
licencias de los empleados. 

Velar por el cumplirr1iento del uso de uniformes v equipo 
de trabajo. 

Preparar los informes de labor realizada que le sean 
requeridos. 

Mantener informado a su supervisor jerárquico de las 
monitorías en proceso y/o finalizadas. 

Realizar otras tareas afines requeridas. 
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sección 3ra.: 

sección 4ta.: 

sección Sta.: 

sección 6ta.: 

sección 7ma.: 

sección sva.: 

Los requisitos para ocupar este puesto son los siguientes: 

conocimientos en técnica, investigación y organización 
interna en el Municipio. 

conocimientos de los Reglamentos Municipales y 
Federales. 

Habilidad para expresarse verbalmente y/o por escrito 
con claridad y precisión. 

Bachillerato en Administración comercial o 
Administración de Empresas de un Colegio o Universidad 
acreditada, con 21 créditos en contabilidad, que incluya 
intervención de cuentas créditos en Auditoría Interna. 

Dos años de experiencia en tareas relacionadas en el 
campo de referencia. 

Este puesto será uno de carrera y deberá cumplir con 
todos los requisitos que la Ley y los Reglamentos de 
Personal disponen. 

Este puesto estará en la escala 13 con una retribución 
mensual de $1,420.00 a $1,920.00 en la estructura 
retributiva vigente. 

Este puesto tendrá un período probatorio de cinco (5) 
meses. 

Este puesto de Monitor será pagado de la partida 
01.21.01.00.00.9101 - sueldos puestos regulares en el 
Departamento de Auditoría Interna, Programa de 
Administración. 

Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente 
después de su aprobación y copia de la misma le será . 
enviada a las agencias estatales y municipales que 
corresponda para los fines de rigor. 

Fue aprobada por el Han. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día 'f-de octubre 
de 1999. 
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.. . YO ,_SRA.. ASUNCIÓN CAáikó' -I?E· LOP.EZ ~ · Secretaria de . la ·As amble~ : ~1ul1icfpal ··de Guayll.abo, -Puert-o .R,ic·o, : poJ::~.·fu~dlo :(le la presente certifico qu~ la ·que-'· ~nitecede 
es una copia fiel ,y :·e~act'a~ . a~:· 'ia-Ordenan:úi · Núm~ . 38, Serié '1999-ZOOO,'.' ap~t;bhada· . por . ·la Asan~bh~a Muli:ícipal·~ ' eh·;~u sesión ordinaria · del . día i2 . de . octUbre · de ·1999. 

CERTIFICO, . AD~·tAS ,. _ .qu~: - la' misma fue . ~probada por un~nimidad ~ de . lo~ · .miem
bros presen:t_es en ·dicha s:é;s~ón; los ,-Hons .. _ -- - -- -· . 

Hílagros Pabón . 
Guillermo Urbína Hachuca 
Carmen Gloii~ · Berrios 
Elsíe Droz Rodri~uez · 
Anibal Aponte Rod:tigue-z 
Carmen Delgado Horal~s · 
Haggíe GínésHontalvo 

. . . 

, A ida H. Hárquez Ibañez . 
'Luís Pérez Rivera · · · 
Lillían R. Jim~n~z López 
Carlos H. Saritos Otero -
Ramó~1 'Ruíz Sánchez 
Luis Carlo~ Haldoriad6 Padilla 

. . 
' . . . . . Fue ap~~obada ~ p.o:r .. -el · Ho1i. ·Héctor o • Neill Garcia, Alcalde_; el diéi- 1-4 de octu-b1.·e de 1999. · 
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1. PARA. QUE ASI. -CONSTE-,. - expido · la preseúte certificación baj_o ~i · fi~ma · y el sello oficial de _-esta· municipalidad en Guayr.labo, Puerto ·-Rico, a -- los -- 14 ·~ días · deJ: · 
mes de octub!'eodehañol99!L e'~~~~· 

. Asunción Ca~tro de López 
Secretaria Asamblea Hunícfpal 
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